
N ú m .  8 o .  d o m i n g o  1 5  e l e , o c t u b r e  d e  1 8 6  c u a r t o s .

Este periódico, que sale los ^  
miércoles y  domingo*, se suscribe - j, ( . / /  
en la imprenta <le Herrero y Pe -  í ' ^ . '
ilion calle mayor mimar 
(5 rs. al m e 15 por 

y  54 /W  «zio llevado á casa de 
los seuor.es susc/itores, á quienes se 
les darán gratis los Suplementos,

Se admiten suscriciones para  
fu e ra  de esta capital á 10 rs. 
mensuales, 27 por trimestre, 5a  

jJ t f f i  por seis meses y  100  por ario, 
f ' 'anco de forte.

^ as redamaciones oficiales se 
liaran al Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que

¿> se d irija n  á la redacción serán 
francos de porie.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E ESTA PROVINCIA.

E l  Excm o Sr.  Secretario de estado y  del 
despacho de la Gobernación de la Pen ínsu la  
con  fecha í? del actual me comunica la real  
orden  ci rcular  del t enor  siguiente.

fC o u  fech 9 dpi corr iente rne dice el Sr.  
Min i s t ro  de Hacienda,  de orden de S. M.  que 
en el pueblo de  Roquetas  de la provincia de 
Almería ,  ha aprendido el resguardo de cara
bineros un cont rabando de tabaco y ropa o c u l 
to en los subterráneos de las casas del 2.' a l 
calde consti tucional  i). Manuel  Cuenca,  y del 
secretario de aquel ayuntamiento D. José C u e n 
ca. Q u e  este suceso no es un hecho aislado, 
s ino  que  algunas autoridades municipales ab r i 
gan y fomentan la defraudación, y no  dan par 
te hasta después de consumado el c r im en ,  c u a n 
do ya no es posible aprender  los géneros ó 
efectos de comiso. Que la dirección de a d u a 
nas  y resguardos y los ge fes de hacienda de 
dicha provincia l evan tan  su voz sobre los in 
calculables males que padece el Estado en ge
neral  y los ciudadanos honrados  en part icular  
por  este escándalo cuyas consecuencias políticas 
y morales están al alcance de todos, que se 
ganar l a m uc h o  hac iendo  conocer  los ay u n t am ie n 
tos y personas influyentes á sus convecinos que 
pese sobre ellos tan funesto y c r im ina l  egerci- 
cio, que  es preciso perseguir  en bien común 
pa ra  que  las rentas produzcan lo indispensable 
y  se evi ten  nuevas cont ribuciones si la parte 
sana de la nación con aquella nobleza y cons
t ancia q u e  t anto la honra ha de sostener  la 
santa causa de la inocencia y la conservación 
de las g randes  inst ituciones de nuestros an tepa 
sados, y q u e  ,p0r ^ste mini ster io se a c u e r d e n  
jas providencias  correspondientes para que las a u 
toridades municipa les ,  lejos de hacer,  ó proteger  
el f raude,  lo pers igan:  S. M. está in t i m a m e n t e  
convencida de los p r incip ios  de e t e rna  verdad 
esptesadqs,  y  que  Ja conveniencia  publ ica recia-

ma un  p r on to  remedio,  no duda del amor acen
drado de los españoles al t rono consti tucional 
de su escelsa h i ja  por  su derecho imprescr ipt i 
ble y por  la vo l un tad  de la nación robusteci
dos con tantos hechos heroicos como se repi t en 
cada dia en  holocausto,  y me ha mandado  que 
diga al  gefe pol í t ico de Almer ía ,  según lo ege -  
cuto,  baga sen t i r  á los que resul ten culpables, 
todo el peso de su  autoridad en  el circulo de 
sus a t r ibuciones  y que se circule!  á los demas 
geles per suadan é incu lquen  á todas las au t o r i 
dades y concejales de los pueblos de las p r o v i n 
cias de su cargo los inmensos males que hacen  
a la nac ión  aquellas personas de su gobierno é  
influjo que fomentan el fraude,  por  la baja de 
bis rentas,  po r  Ja desmoral ización y peligro de 
contagios que es su seguida,  y espera S. M. r e 
p r im a n  este desorden á toda costa; que no omi 
tan medida por  su par te  basta conseguir  una 
cor rección completa,  y que mi ra rá  á los que se 
señalen en servicio de tanto ínteres con par t i 
cu lar  aprecio para sus adelantamientos y r et i ra
rá su real confianza y generosas bondades á  
los que tibios descuiden el deber que  les im po n e  
este precepto,” 1

i  ̂ n • cu in ljlitX>iento de. cuan to  se encarga en 
a p iemser t a  real  orden,  escito es t r ao rd ina r i a -  

nmnte e ct o, ac t ividad y pa tr iot ismo de los 
alca des, a y un ta m ie n t os  y demás  autoridades de 
a p rovincia ,  á fin de que  adoptando cuantas 

medidas de p r ec au c i ó n  es ten á su alcance re
p r im a n  y ev i t en  á toda costa el fraude del con
t r abando ,  que  no  solo produce bajas considera
bles al tesoro nucjanaj ,  sipo la completa desmo
ral i zación de los que  se dedican á la c a t r e r a  
de semejan te  c r imen  bien,  en tend ido  q u e  as i  
como me rec e rá n  mi par t icula r  aprecio las a u 
tor idades y ciudadanos .que se e s m er en  e n  el
c u m p l i m i e n to  de tan in teresante se rv io la  • r r * n u j .  corre»*
g , re  con m a n o  fuer te  cua lqu ie ra  to l e ranc ia  ?

‘I (L m ®  J' anos' A lb acete 15  j e Octubre  
de lo o ? .-G e r ó n im o  S erran o .-S eñ ores alcaldes y  
A y u n t a m i e n t o s  Constitucionales de esta T r o ,  
v i ñ e t a .
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C ircu lar núm ero 49 .
^ L a f i a  no habían alcanzado á lodos los remi-

iSfli
*
mmméd i í in i t ivo  im pul so  á ^  activa persecución q ue  
el enemigo es ye r i me n ta  en todas par tes  y se 
ap rove che n  los resultados del desaliento q ue  Servacion; u 
los desastres y la dispers ión h an  in t roduc ido e n  des(]e e, d¡ 
los rebeldes.  ■ ' 1

. r L a  conocerlos con exactitud,  depura r  os mu- 
rfivos de su incomparecencia, c o r r e r  los abusos y 
rep rimi r  para ,o sucesivo la insubordinación c in
di cip,loa de los que merecen el nombre de de
sertores, en justa vindicación de los demas que con 
su presentación ban adquirido un  nuevo t i tulo al 
reconocimiento público, en cuyo favor han corrido 
á las armas abandonando sus familias « intereses;
«  necesario que poniéndose V .  de acuerdo con el 
comandante local de la fuerza de la m,l,c,a de 
caballería de ese pueblo, ,  me informe a vuelta de 
correo, y nominalmente quienes fueron los mdiv , -
duos alistados en aquella arma  por consecuencia 
de los espedientes que se rem it ie ron  después de la 
circular del Subinspector de esta prov,nc,a fecha 
3 de junio inserta en el suplemento al boletín 
oficial número  45 ,  con espres.on de si entonces se 
bailaban ó no montados; que ="= ) \ b a ] a  ha su-  
frido hasta el dia el espresado alistamiento ora sea' 
en hombres ora cu caballos, y cual ha s,do el mu-  
tivo é intervención que en ello hayan ten,do las 
autoridades á quienes corresponde la inmediata ins
pección del cuerpo y vigilancia ne su organ.ca con
servación; úl t imamente que nacionales son los que 

yo  de setiembre ult imo se han pre-
sentado al l l amamien to  de la autoridad siempre 
que esta Ds ha requerido,  y q u ^ s  son los que 
desatendieron tan sagrado deber,  m a n i j a n d o  
causas que para ello tuvmron,  y as multas ú o | ;os 
castigos que se les hayan impuesto y fueron rea 

lizados. . . .
E l  interés del servicio nacional; el de la m i 

licia misma,  y el desagravio de la ley y de los

serva ni  inconsideradas con lunp  aciones á evacuar 
lodos y cada uno de los estreñios que dejo m a r -  
cados; teniendo muy presente c espíritu y letra 
de la real orden de 2 3 de setiembre úl t imo in 
serta en el boletín oficial de esta provincia n u 
mero 77 que me propongo l levar á efecto coa 
todo rigor.  Dios guarde a V V .  muchos años.  Al
bacete 1 3 de octubre de 1 0 0 7 — D-eroiumo S er ra 
no.—Señores presidentes y ayuntamientos consti tu

y o  tai  estado, la movi l ización de aque lla
pa r t e  de mil icia que  las autoridades r eq u ie ra n  
pa ra  o c u r r i r  á necesidades urgen tes del s e n  1 
ció m i l i t a r  donde se carece de fuerzas del eger 
cito, debe ser  e j ecu tada con pat r ió t i ca  p u n t ú a  
didad y presteza,  cor respondiendo al l lama mí e n  
lo  con aquel entus ia smo é ínteres  que  i n s p n a  
la defensa de. u n a  b u en a  causa,  y la pro tec
ción  del país que encie rra  to los  los caros ob-  
getos que hacen agradable la ecsistencia.

P o r  f o r t un a  estos son sin duda los p r inc i 
pios generales que  a n i m a n  á la mil icia nac io 
nal;  pero en t a n  n u m e ro s a  ins t i tu c i ón  no 1 
jan t amb ién  de encon t ra r se  a lgunos  que  sor 
dos é indiferentes  al h o n o r ,  y % 
la patria,  e luden y escusan vergonzosa y '
t a r d e m e n t e  d ividi r  las fatigas con  sus compa 
ñeros de armas; y a u n  tal vez l l e v a n  a u n
pun to  mas pernicioso su c r iminal  pereza,  p r o 
cu ra nd o  solocar el esp r i tu,  de los que mas p u n 
donorosos se presentan á cum pl i r  su sagrado 
deber.

DIPUTACION PROVINCIAL DE
A L B A C E T E .

Sensible me es tener  que  anu nc ia r  á Y q u e  clónales de esta p 
esta clase de ind ividuos los hay t a m bi é n  en las 
filas de la benemér i t a  mil icia de cabal ler ía de 
esta P ro v in c ia ,  la que concur r i endo  e n  grande  
par t e ai l l ama mien to  que  de ella se hize poi 
el Sr. C o m a n d a n t e  G e n e r a l  de la misma  en  l ó  
de setiembre ú l t imo ,  ofreció á la vez el desa-  

cuadro de a lgunos  q u e  abr igados de e s ;
. Y a ' m ñ o s  e l ud ie r on  en el todo o

í i j e r o n  * *  . C T l n C á  Z
¡musy

?£ .sas?u  - -

Las a tenc iones  de  la d i p u t a c i ó n  no t i e 
n e n  o t ro fondo de q u e  cu br i r se ,  q u e  el J e 
su presupuesto;  y era de e s pe ra r  q u e  los a y u n 
tam ien tos  conoc iendo lo p e r e n to r i a s  q u e  a q u e -  < 
Has son hubiesen ac ud ido  a ,1|Jron ,lr las can -
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cha consideración. Por estas razones ia diputa- taria, de las copias certificadas dei registro na
ción en  sesión de 7 del actual  ha acordado hal lar  q u e  se p r e v i n i e r o n  por  esta d ip u ta c i ó n  
se p rev en ga  á Y V .  como lo hago,  que si en
el t é r m i n o  de  tercer  dia no  dejan puesta en  
su depos i ta r í a  la cant idad que adeudan por pre
supue s to  de d ipu tación ,  se les exig irá  la m u l 
ta de vein te  ducados.  Dios gua rde  á Y Y .  m u 
chos  años.  Albacete 10 de G e t u b r e  de dBo7 . 
^ E l  presidente.  G er ó n i m o Rc r r a n o .^ Y al c r i an o  
P e r i e r  v Yal lcjo,  s e c r e ta r i o .^ ^ u ñ o re s  presiden
tes y a y u n t a m i e n to s  const i tucionales  de los pue
blos de
Albacete .
G in e t a .
Ralazote .
R a r r a x .
A lca ráz .
Robedi l l a .
Gasas de Lázaro.  
Viveros .
Boni l lo .  
Bal lestero.  
Ro b l edo .  ^ 
Alasegoso.  
Bogarra .
P a t e r n a .
Goli l las.
Vi l l av e rd e .
Vi l lapalac ios .
A b n a n s a .
Alp e ra .
L a  Roda .
La r a z o n a .
M a d r i g u e r a s .
M u ñ e r a .
E u e n s a n ta .
Lezuza .

Gbincbi l la .
Gy a  Gonzalo.  
Euentealamo.
Pe ña s  de ^ a n  Pedro ,  
Abengib re .
Garcelén.
Moti l le ja.
Gasas de Ves .
Gasas Ibañez,  
Euentealbi l la .  
porquera.
Gasas de J u a n  Ñoñez .  
N ava s  de J o r qu er a .  
Baldeganga.
Vi l la toya .
Re l l inB
Lietor .
Agramen.
Veste.
A y na .
E lebe  de 
Pérez.
Letur .
Nerpio.

la E ie r ra .

en  c i r c u l a r  de ú  de  agosto an te r i o r ,  por  c u 
yo defecto n o  ba  podido c u m p l i r  c on  lo dis
pues to  en el a r t i c u lo  Bi del dec reto d é l a s  cor 
tes de 2B de f eb r e ro  r e fe re n t e  á este m i s m o  
objeto,  ba r esue l to se r ep i t a  nu ev o  a v i s o á  los 
pueblos  q u e  no  lo b a n  ver if icado basta de p r e 
sente,  para  q u e  en  el t e r m i n o  de B d i a s  c on 
tados desde el recibo de esta c i r c u l a r  p r esen
t e n  en la secretaría de esta c o r po r ac ió n  las 
d iebas  copias  cert if icadas del  r eg i s t ro  g e n e r a l  de 
todos los cabal los que  ex is t an  en  su  t e r m i n o  
inc lusos  los domados  con destinos á usos p a r 
t iculares ,  yeguas,  potros,  y potrancas ,  t e n i e n d o  
á la vista pa ta  su fo rmac ión  los modelos n ú 
meros  P  y JP c o n  el r e s u m e n  q u e  se les 
co m uni có  para este objeto en  la d ie ba  c i r c u 
lar.  E n  el seguro  con cep to  de  q u e  si t r a n s 
cu r r id o  este t e r m i n o  no  las hu b ie sen  r e m i t i d o  
pasa rá  á costa de  los a y u n t a m i e n t o s  m or oso s  
u n a  comis ión  q ue  baga efect ivo el c u m p l i 
m i e n t o  de esta c i r c u la r  s in  pe r ju ic io  de las 
demas  med idas  que  deba t o m a r  esta co rp or a 
ción,  a t end ida  la im po r t an c ia  de este r a m o  de 
r iqueza.2zGo d igo  á  Y Y .  de acuerdo de la 
co rpor ac ión  pa ra  s u i n t c l i g e n c i a  y c u m p l i m i e n 
to.  Dios g u a r d e  á V Y .  m uc h o s - a ñ o s .  A lb a 
cete 1^  de o c t ub re  de  fBBU.Mál p res idente ,  G e
r ó n i m o  s e r r a n o . ^ V a l e r i a n o  R e r i e r  y Val l ejo ,  
s e c r e t a r i o B ^ e ñ o r e s  presidentes  y  ayu n ta m ie n t os  
con s t i t uc io n a l es  de esta p r ov in c i a .

L is ta  úe io s  yne rielen rem itir fas
c o f i a s  ce r t i f i cabas  a  ^ne se ref iere fa 

cirentar anterior.

G tr a .  E l  gob ie rno  de B. AL en real  o r -  
del IR del cor r iente  ba dec retado el le

v a n t a m i e n t o  y organización de nu ev a s  fuerzas.
V  an im ad a  esta d iputación de los mismos  d e 
seos y sobre todo de prestar  el  deb ido  c u m 
p l i m ie n t o  á t t n a  resolucton t an  o p o r tu n a  c o m o  
necesar ia  e n  las actuales c i rcuns tancias ,  ba  r e 
suel to  q u e t o d o s  los a y u n t a m i e n to s  de la p r o 
v in c ia  s in  escepcion alguna y en  el t e r m i n o  
nrcciso ó impror ogab le  de diez días r e m i t a n  
^  esta secretaria u n a  Itsta n o m in a l  cer t i f icada 
o u e  comprenda  el tota l  de mi l i c i anos  n a c i o 
nales  que  se ba i l en  en el caso de solteros y 
v iudo s  s in  bi jos  desde la edad de 17 á l a d e  

años confia la d ip u ta c i ón  q u e  las a u t o r i 
dades mu ni c i p a l es  se co n d u c i r án  en  la p rác t i 
ca de esta op e r a c ió n  con  la i m p a r c i a l i d a d q u e  
jes d is t ingue ,  y q u e  no  d i l a t a rá n  la remesa 
del  d o c u m e n to  q u e  se les reclama;  mas si por  
desgracia asi no  sucediese,  ademas de las m e 
didas  qtte la d ip u ta c i ó n  es t ime del caso, pasa
r á  co n t ra  E s  a y u n t a m i e n t o s  inf rac to res  y m o -  
rosos  una  c o m i s i o n d e a p r e m i o á s u  c o s t a . L o  
d i ^ o  á V V  ^  acuerdo dé la co rporac ión pa -

Gb inc b i l l a .
Roda .
Afontalvos.
Afunera .
Golosa lvo,
Ala toz .
Afotilleja.
N a v a s .
A l c a l á d e l  Rio.  
Jo r q u e r a .
Gasas de 
G n t u r .
Veste .
A lp e r a .  
A b n a n s a .  
Rob ledo.  
Goti l las.  
R i ens e rv id a .  
Alasegoso. 
Ralobre.  
Ral lestero.  
R i o p a r .  
V i l l a v e r d e  
V iv e r o s .  
A lc a r á z  
Ra lazotu 
R a r r a x .  
G i n e t a .

r a  su i n t e l i g e n c i a  y cu m p l i m i e n to .  Dios g u a r 
de  á  Y V .  muchos  años.  Albacete  15  de oc
t u b r e  de  1 R5 7 .^ RI  T te s td en t e  G e r ó n i m o  ^ e r -  
r a n o . ^ Y a l e r i a n o  Tctder y Yallejo,  S e c r e t a r i o s  
s e ñ o r e s  p r e s i d e n t e s  y ay u n t am ie n to s  cons t i tu 
c io na les  de es ta  provincia .

G t r a .  N o  h a b i e n d o  ten ido efecto p o r  p a r -  Gssa de AIon t i cL  
He d e  m u c h o s  pueb los  la remesa á e s t a  secre-  T a t e m a .

R o g a r r a .
Ron i l lo .
Gasas de L á z a r o

Afon tea leg re 
Rone tc .
Vi l l a lg o rd o .  
E u en te a l am o .
Jguer rue la .
G y a  Gonza lo .
Reñas  de Ran  Redro.  
Rozuelo.
Re l l in .
Agramen.

J u a n  N u ñ e z .  A lb a t a n a .
L ie to r .
T o b a r r a .
Abengibre.
A lb o r e a .
Garce len .
Gasas de Ves.
Gasas fbañez.
Genizate.
Rú en te  Albi l la.  
Alabqra.
Roz o lo re n te .  
Ra ldeganga .  
V i l l a m a le a .
V i l l a to y a .
R u e n s a n t a .
L e z u z a .
A l a d r ig u e r a s .
A L n a y a .
Tarazona.
Ayna. ^
E i c b e d e L ^ c r r ^  
Rerez.
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Víanos.
V i  Hipa lacios. 
Caudete.

Letur .
Nerp io ,
Socolaos.

f i i  ‘ t ’ C . . *)'■ <iy*
■

P A R T E  N O  O F IC IA L .

C A S T E L L A N O S .

Encargado inter inamente del mando de esta 
capitanía general debo dirigiros mi voz para con
suelo y esperanza de los buenos, y para terror y 
enmienda de los malos. Lanzado el enemigo de 
ésta capital por  el valiente ejército del norte, 
después de una gloriosa acción á las órdenes de 
su bizarro general en ge fe barón de Carondclet ,  
ha marchado despavorido sobre la sierra de B u r 
gos, y le sieuen nuestras tropas que han salido 
en el dia de ayer  llenas de entusiasmo y deseos 
de volver á encontrarlo.  E l  general D. Manuel  
Lorenzo,  nombrado  capitán general de este vasto 
distrito, se dirige á él desde las inmediaciones de 
Madrid con un cuerpo de ejército, que al mismo 
tiempo que persiga á la facción que le ha inva
dido, restablezca el orden que desgraciadamente ha
bía desaparecido de varios pueblos de la fiel Cas
tilla. Muchos incautos que alucinados por la se
ducción y el engaño se habían alistado en tus ban
deras de la rebelión las han abandonado,  y ti
rando el arma  fratricida que hablan  empuñado 
corren presurosos á restituirse al hogar paterno.
1 al es el cuadro que se presenta de nuevo des
pués de una crisis que ha amenazado la seguri
dad y tranquilidad de Castilla la Vieja,  v en él 
m e  cabe la satisfacción de venir á encontrarme 
ent re los valerosos defensores del fuerte de esta 
capital, y ent re su beneméri ta milicia nacional, 
qne llena de sufrimiento y constancia en los t r a 
bajos, acaba de restituirse á ella con las autori
dades de la misma.  E n  tal estado mi  especial cui
dado es Ja conservación del orden y pública t r an 
quilidad, y el hacer  en t rar  en sus deberes á los 
pueblos que se han separado de ellos. P a r a  a m 
bas cosas cuento con el auxilio y cooperar-ion de 
¡odas las autoridades y de todos los hombres de 
bien.  No admito resentimientos, venganzas, ni per 
secuciones personales, solo quiero e! de los crimi
nales de ios apóstalas y de los hipócritas, cuyo 
arrepent imiento de buena fe moderará en parte 
«l r igor de las penas que deben sufrir; pero al 
n»smo t iempo seré inecsorable con cualquiera que 
aicr' te á tu rba r  el reposo público, y será juzgado 

' ‘•ármente sin contemplación alguna.
asu‘llahos: á todos os interesa contribuir  á 

„d 1 j n n sostenimiento de la dulce paz que haZ t  vUr ’"«•"» asi
en que mi meados

e h ü e P

P a rte  recibido en la  Secretaria de E stado  
y  del. D espacho de la  gobernación.

E l  gefe político de Logroño,  desde Torrecilla 
de Cameros,  dice con fecha 28 de setiembre pró
ximo pasado que con motivo de haber quedado 
algunos pueblos en total abandono y á disposición 
de despreciables gavillas de facciosos que los re
corrían y saqueaban impunemente,  habia salido de 
la capital con él objeto de reanimar su espíritu, 
castigar a los que teniendo medios de resistir’ á 
las facciones hubiesen sucumbido, é indemnizar á 
los. patriotas de los danos que hubiesen subido por 
los rebeldes: que unido con los 3o carabineros que 
sacó al comandante 1). Mart in Zurba 110 y su ba-. 
tallón, tuvo el gusto de ver operar á este valien
te con inteligencia y decisión que siempre lo hace.

A las tres de la tarde del '27, cuando des
cansando sobre la altura de A i riega estaban cal
culando la posición que ocuparían los facciosos, se 
presentó una muger desconocida, que informó » 
Zurhano del verdadero punto en* que se. encontra
ban los rebeldes, que no distaba un cuarto de le
gua. Oír  su tropa la noticia, ponerse en pie lo
dos, pintarse en sus semblantes los deseos de lq 
lucha, y dejarse ver los facciosos en las inaccesi
bles alturas de S. Lorenzo, fue obra de un mo
mento; pero fue (odav¡a mas breve el desmontar  
Zurba no, y con sable’ en mano arrojarse al rio 
de Nojeiilla,  que con Inda su tropa vadeó sin des
calzarse, subir romo á pie llano aquellos escarpa
dos montes,  cuya facilidad solo es casi dable á las 
cabras, y batir completamente á cuatro compañías 
de vizcaínos que hacían un vivo fnego y arroja
ban gruesas peñas. De tal manera despreciaban los 
de Zurhano  esto, que hasta que se posesionaron de 
las al turas no dispararon el fusil, ni aun hablaban.

Las facciones reconocieron que quien los ata
caba era Zurhano,  y despavoridos después de ha
ber  dejado en el campo veinte y tantos rebeldes 
muertos y en poder de sus soldados 4o  prisione
ros, que fueron conducidos á Logroño., huyeron 
precipitadamente debiendo su salvación á la esca
brosidad de aquel terreno y á la noche que pr ín.  
r ipiaba á oscurecer.  Cerrada del lodo ya, sobre
vino una fuerte lluvia, y era preciso para cami
na r  enlazarse unas manos con otras sin que loa 
soldados se separasen de los prisioneros, pues n» 
se veían unos a otros. La inteligencia, serenidad 
y valor personal del comandante Zurhano solo 
pueden apreciarse debidamente viéndolo, y entonces 
lodo buen liberal experimenta un sentimiento na 
tural  considerando cómo se malogran en esta guer 
ra  sus grandes prendas por la lentitud con qug. 
se le han  concedido los ascensos.

Imprenta de Herrero y Fedron.
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